
NUM. 79.-MARTES 2 DE ABRIL DE 1896 

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULARArticulo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas [ 
Baleares y Canarias, i los veinte días de su ^romnlgacidn, 
si en ellas no 86 dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Qaetia oficial.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa se su 
oumplimiehto.

Art, 3.® Las leyes no tendrán oíecto retroactivo, ai no 
dispusieren lo contrario. (Código civil vigcrtic}

El Seal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden ¡ 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- ; 
por aciones provinciales ni municipales ningún documento i 
ni escritura sin que loa rematantes presenten los recibos | 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anan- I 
dos de subastas en la laedet de ¿íadfid y Bolbtis O^miao. 11

Eh CÓBOOBA Pssetaa.

Bu mes................... * ’ ’ « 
Trimestre.. . , . ■ • » f®
Seis meses.......................... *” ™
Un año. . .......................

FoBUA os CÓRDOBA Prêtai-

Un mee ...........................f
Trimestre............................11
Seie ....................................  22 50
Unaho................................ «

{fúntero iMíto, 38 eintienos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN» dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á loe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.) 
Loa señores Secretarios cuidarán^ bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advkrtenoia, Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importo, á ra
zón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Fiesiiebcia id SiDistros 1
i

(Gaceta del 31 de Marzo) 
88. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
em novedad en su importante sa
lud.  

"ÆlËRNiïTïviL”
DH LA 

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

CUENTAS MUNICIPALES
Número 1076

Ayuntamiento de Pedroche 
Anuncio

Habiendo sido presentadas en 
este Gobierno las cuentas de cau
dales del Ayuntamiento de Pedro
che, correspondientes al ejercicio 
económico de 1893 á 94, las cua
les resultan aprobadas sin protesta 
alguna por la Junta municipal de 
dicho pueblo, quedan expuestas 
al público en la ¡Secretaría de es
te Gobierno y negociado respecti
vo, por término de quince días, á 
contar desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial^ de la provincia, para 
que los vecinos que se crean con 
derecho puedan examinarías y 
aducir las reclamaciones que ten
gan por conveniente.

Córdoba 1.“ de Abril de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Caiado

AYUNTAMIENTOS
‘’Í r ■ 7" - 

FUENTE PALMERA
Nim. 1005

Den S^vador OonzUex Alonso, Alcalde com- 
titncion&l de esta villa.
Hago saber: que praotiaada la reoti* 

fioaoión anual del padrón indostrial de

eate término munioipal, según dispone 
el artículo 63 de! Reglamento vigente, 
ae anuncia al públioQ que menoionado 
documento ae halla de manifiesto su la 
Secretaría d© este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, à contar desde el 
aigu i en ta al de la inaeroión de este 
edicto en el Boletín Opictal de la pro
vincia, para oir reciamaoionee; en la in
teligencia de que trascurrido dicho pía* 
zo, no se admitirá ninguna por juata 
que sea.

Fuente Palmera 23 de Marzo de 1895. 
—Salvador González. — El Secretario, 
Baldomero Delgado.

í

CARPIO 
Núm. 1052 

Don José García del Prado y Zamorano, Al
calde conatitncional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta perioial de este 
pueblo, el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territorial en 
el próximo ejercicio económico de 1896 
á 96, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por j p^^j^ca ante mi autoridad, á fin de aar 
término de quince días, contados desde ' presentado ante la exoelentísima Comi
que este anuncio aparezca inserto en el } ^j^^ provincial, para au ingreso en la 
BoLKTiM ÜPioiAl, de la provincia, para [ g^-^ respective; apercibido de ser tra
que 108 interesados puedan examinatio } ^^^^ ^^ ^^^^ contrario, con todo el ri- 
y hacer las reclamaciones qn© orean ¡ ^^^ ^^ j^ j^^^^ 
convenientes.

Carpio 26 de Marzo de 1895,—José 
García del Prado y Zamorano.

Núm.1063
Hago saber: que practicada la reoti- 

fioaoión annal del padrón industrial de 
este término, base para la matrícula 
del próximo ejeroioi© de 1895 á 96, sa 
anunoia al público para oonocímiento 
de los individuos comprendidos en el 
mismo, los que podrán aducir las recla
maciones que estimen, dentro del tér
mino de ocho días, á contar desde el si
guiente á la inserción del presente edio- j 
to en el Bovktin Omoial de ia provin- j 
o¡a,advLrtiéndolee que, traosonrrido di- ' 
oho plazo, no ae admitirá ninguna de I 
las que se presenten y ae remitirá di- j

oho documento á la Administración 
provincial de Hacienda conforme á lo 
prevenido en circular de primero de 
los corrientes.

Carpio 26 de Marzo de 1895.—José 
García del Prado y Zamorano.—Rafael 
Orive y Moral, Secretario.

Núm, 1054
Hago saber: que no habiendo com

parecido el mozo Alejandro Moratinos 
Maejíron,hijo de Miguel y Aurora, ña- 
maro ocho del aliatamiento del año eo- 
tual, al aoto de la elaaíficaoión y deda- 
raoión de soldados ante esta Ayunta* 
miento, no obstante de haber sido ci
tado por edictos por ignorarae en para
dero, se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las diaposioionea 
de los artículos 87 y sigaienboH de la 
vigente Ley de reemplazos, y del resul
tado del mismo, le ha declarado prófu
go esta Corporación con las condena- 
cionee oonsiguientea de gastos, al te
nor de las disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y 
emplaza para que inmediatamente oom

Y por lo que afecta al buen sarvioio 
del Estado y complimiento de las le
yes, ruego y encargo & todas las anto- 
riJadea y ens agentes, se airyan proon 
rar so basoa, captura y remisión & esta 
Manioipio del mencionado prófugo, ó 
su presentación & disposición de la

Carpio 26 de Marzo de 1895.—José 
Garcia del Prado y Zamorano.

ZUHEROS
Núm. 1061 

pon Serafin Tallón Alcalá, Alcalde oonstitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que formadas puf ^us 

cuentadantes reapsotivoa lea ooentas da 
esta Pósito, respectivas al año de 1883 

é 84, queda espuesta si público en esta 
Secretaría tnuaicipal, por el término de 
quince días, para que durante dicho 
plazo puedan aducir se contra ella las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Zuheros 26 de Marzo de 1895. —Se
rafin Tallón.

CORDOBA
Núm. 1056

Debiendo procederse por la Co
misión designada por la municipa
lidad de mi presidencia, con arre
glo á lo preceptuado en el regla
mento de 13 de Agusto de 1892, al 
deslinde de los terrenos que com
prende el cordel pecuario denomina
do de Granada, tos cuales han sido 
detentados, según denuncia del señor 
Visitador de ganaderías y cañadas de 
esta provincia, señalase el lunes 15 
de Abril próximo para la práctica 
de dicha diligencia, fijándose como 
fmnto de partida para el comienzo de 
a misma, el egido del Campo de la 

Verdad.
T álos efectos que determina el 

citado reglamento se hace público 
para conocimiento de aquellos á quie
nes pueda afectar el deslinde men
cionado.

Córdoba 26 de Marzo de 1895.— 
Manuel de Eguilior.

PALMA DEL RIO
Núm. 1070

Don José Carreto Doblas, Alcalde acoidental 
de esta ciudad.
Hago saber: que ijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento las cnen- 
tsa de este municipio, respectivas al 
ejercicio de 1893 A .94, quedan de 
manifiesto con sus documentos justi
ficativos, por el término de quince 
días, en la Secretaría municipal, pa
ra que puedan eianiinarse y aducír 
reclamaciones.

Palma del Río 28 de Marzo 1895. 
—José Carreto.
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BOLETIS OFICIAL II® LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1006

Fallecimientos ocurridos el dia 27 do Marzo

DIA 28 DE MARZO

PARROQUIAS SEXO ESTADO¡ EDAD ENFERMEDADES

San Andrés Hembra Viuda 82 años Pulmonía aguda
Santa Marina Varón Soltero 19 Disparo de arma de fuego
Idem Hembra Soltera 18 Idem
San Francisco Idem Idem 1 Atrepsia
Catedral Varón Soltero 1 mes Enteritis
San Juan Idem Idem 5 días Falta de desarrollo
Catedral Hembra Viuda 60 años Disenteria
Idem Idem Soltera 6 Ídem
Idem Idem Casada 64 Tuberculosis

DIA 29 DE MARZO

Sauta Marina Hembra Soltera 30 añoh Tuberouliais pulmonar
San Francisco Idem ídem 3 horas lueuficienoia valvular
Catedral Varón Soltero 3 meses Meningitis
Idem Idem Idem 3 días Ft.Iba de desarrollo
ídem Idem Idem 20 años Hemorragia
Idem Hembra Soltera 16 Angina

tjórdoba 29 de Marzó de 1896.—El Secretari O/Manael Varo.—V.* B.“: El 
Alcalde, Apáriciú.

Sau Lorenzo Hembra Soltera 65 años Asistolía
Santa Marina Idem Casada 48 Canoer
Sao Pedro Varón Casado 28 Pneumonía
Catedral Hembra Casada 33 Acceso de la laringe
San Nicolás Idem Idem 66 Neumonía

tas reclamaciones consideren oportu
nas.

Belmez 30 de Marzo de 1895.—El 
Alcalde, Francisco Macario López.

jÚZGWÓF™'
CÓRDOBA

Número 1068
Don Francisco Fernández Vior, Juez do ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ci

tan, llaman y emplazan, por término 
de diez días, á Antonio Ordoñez, Se
rafin Enrique Ortiz y Agustín López 
Muñoz, este natural de Pradas, ve
cino de esta capital, soltero, jornale
ro y de edad de veinte y cuatro años, 
domiciliado calle del Cardenal Gon
zález número doce, para que se pre
senten en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en la 
causa que se sigue en el mismo por 
robo de caballerías contra los mis
mos y otros; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebel
des parando les el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mi
litares y del orden judicial, proce
dan á la busca, captura y remisión á 
la cárcel de esta ciudad, de loa tres 
referidos sujetos.

Dado en Córdoba á quince de Mar
zo de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Fernández Vior. 
—El Secretario, Licenciado Pedro 
Fernández Pintado.

denotniDado Toñalejo, de este térmÍDO, 
»ropiedad diohoa aaimaleü da don Joa¿ 
Ortega Oroz, y habidos que f ueren sean 
pueí*tO3 j oúnduo'.dos á la dispoaioión 
de este Juzgado. oOmo asiiuismo las 
o abal 1 aria# con sus tenedores, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dada en Medina Sidonia á veinte y 
siete da Marzo de mil ochocientos no
venta y cinao.—José Diez de Tejada. 
— José González.

LUCENA
Núm. 1076

Dou Fran oí seo Javier Sanz y Camps, Juez 
instructor de este partido.
Por el presente se cita á Antonio 

Arjona Cortés, cuyo último domicilio 
según se dice lo tenía en Loja, en el 
paraje "La Fraguara^, ignorándose el 
actual peredero, para que en el térmi
no de ocho días, contados desde la in
serción de este edieto en la Gaceta de 
Madrid y Boletines O/iciales de esta 
provincia y la de Granada, se presente 
ente esto Juzgado ájeolárar como tes
tigo en las dilegenoias sumariales que 
insbrayo por hurto de una jasa al Veci
no delznájer Anselmo Gaballero He
nares; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lagar.

Del propio modo encargo á las auto
ridades, asi civiles como militares é in
dividuos que componen la policía judi
cial, practiquen las más activas diligeu- 
oiae en aVerigoaaión del paradero del 
misino, y en su caso partioiparlo á este

BENAMEJI 
, 1^^,1071

Sea Aiiitioiuo Martin Si adea, Alcaide ct^náti- 
tucional deeB^TÍila.
Hago saben que termiua^a laiec- 

tificación del padrón de sabeidio iu- 
4uetríal para el próximo ejercicio 
económico de 1896 á 96, queda ex- 
puealo al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que pueda ser exa
minada por cuantos interesados lo 
deseen y aducir las reclamaciones 
que estimen pertinentem á su derCeho.

Benamejí 26 de Marzo de l895i— 
Antonio Martín Lindes.

POSADAS
Núm. 1073

Don Pedro Yargaa MuSoz, Alcalde conetítu- 
cionaí de esta villa.,
lidgb saber:Ajué feí Ayuntamiento 

de mi presidencia ha nombrado á 
don Rafael Fernández Prieto, recau
dador del impuesto de cédulas perso- 
üúies, feajiefetíi^ ^ esta Ictístlidad y 
aifú económieo ocrricnte^ y -íiféíbién- 
dose ‘fecibido en "él día de íroy el 
tüatetíaí siificíeiite para la' ChUdanza, 
áe ahtífídia'al 'públieO que el periodo 
v'ohlhtá'tÍtí háta adquirir reféridoa 
'¿¿¡¿uMibiiidff/ifiu el .fecMfgd^^de ine- 

''truéciúu; dari-priíitíi^io á 'primero 
de Ahr/1 inmediato ytertafnséifrein- 
ta dé Jimio prÓ-xímo, deSpuée de cu
yo plazo se procederá coUtra loe ^mo
rosos por la vía ejecutiva de apíd^ 
mio, á cayo fin se advierte que *ííí''

oficina recaudatoria estará estableci
da en las Gasas Consistoriales y 
abierta desde las ocho de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde.

Posadas 28 de Marzo de 1895.— 
Pedro Vargas.—Antonio Uceda, Se
cretario.

montuZa
Núm. 1091

Doa Miguel Marq^uez del Real, Alcalde Presi
dente dél Exorno. AyuntaímÍBBfco constitu- 
cioasl de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por la 

Corporación municipal, previa cea- 
sura del señor Regidor Sindico, el 
proyecto de presupuesto ordinario 
de este municipio para el año econó- 
mico^de 1895-96, queda expuesto al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento, por térmiud de quince días, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
él art. 146 de la Ley.

Montilla 30 de Marzo de 1895.— 
“ Miguel Márquez del Real.-El Secre
tario, José García Moyano.

BfL*O2 

j^útruaro 1026
Fijadas por el Ayuntamiento de 

mi presidencia las cueutas municipa
les de eata villa y la de propiedades 
y derechos, correspondientes al ejer
cicio de 1893-94, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de dicha 
Go^ófación, para que durante el pía- 

’iío w q uince días poédan ser exami
na das y presentar contra ellas cuan

Núm. IMS
En virtud del presente y por tér

mino de diez días, se citan á kis que 
Be crean dueños de ciento sesenta y 
tree naranjas chinas, ocupadas á 
Francisco Ocaña el día trece del ac
tual, y cuya procedencia ae ignora, 
para que comparezcan ante el Juz
gado, establecido en la plaza de la 
Compañía número siete, para decla
rar y oír el üfrcçnnieuto de la causa 
que se instruye con motivo del en
cuentro de dichas naranjas, en la 
cual asi lo be acordado.

1Juzgado,
Dado en Luoeua á veinte y seis de 

Marzo de rail oohooieutos noventa y 
oíuco.—Francisco Javier tiaua. —El ac
tuario, Timoteo'Sánchez.

■îSïS!S555!!=S53aT:SœEreSXS8ISWS?!J5=5?

Seecaóti deAntmeios 

MAA ¡Mal

Dado en Córdoba á veinte y siete , 
de Marzo de mil ochocientoe noven
ta y cinco.—Fraucisco Fernández 
Vior,.—El Secretario, Licénciado L -"'
Autonio Montero. .

MEDINA SIMONÍA
Núm.. 1074

ob

Se remiten á vuel
ta d^ ^OTÍ^Q'jél nue- 
vo íormuium y su

Doa José Diez de Tejada y Yargaa Macimea;' 
Juez de instmeción dé este partido. • -Ji; 
Por la prese Ute Vequisîtoria-intereap 

de las autoridades,guardia oívily egen¡j 
tea de la policía judicial, hagan pi aoti- 
car y prastiquen activas y efioaces dili ’ 
gencias, para la busca y ocupación d'é’

^Uste cobratoria,, que 
se hallan de venta en 
la imprenta del DIA- 
EIO Mfe CORDOBA.

un cahslfo dé tras años;cuatro dedOa sb''j 
bre la marca, pelo icas ta ño oscuro y cai- .
zadode los piés; y una mulaide dos 
afios, os riera, cas taha alara, oon-lát mar- 
oa. y ambas caballerías herradas 'can
Una figura en íarma de oorazón; y asi-

AMJLt;Ó^ÍE«T0
' Se challa de venta

coa ooidos, autores delà sue tracción _
las mismas, nao viejo, tuerto, y otro
00IDO Me treinta afioa,vistiendo este úl
timo pantalón de pana, y Según; noti
cias son vecinos de Estepa,.: provincia 
de BeviHa/ouyoe individuos coudocíao 
las caballerías reseñadas, que fueron 
hurtadas en la noobe del veinta -y'tres

en Ja imprenia del
DIABIP X>E COB
DOBAj iletrados 18

del actual, de los terrenos del.eoftijo ' Imprenta del IHario áeÜártitia,
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SC COEBbO DE EIEHCUJ

TÎTULO Vl
E OJUTÍT

Ds lA BJK0U0IÓ» DE LAS OBBAS
BAr-'S'is 8A.1 yij

Art. 61. El oonoeeÍoaarío da las obras otorgará, en los treinta 
dias íTCUiantaa i la &pfobacíóa de la <íon^wióp,;y :^ fe orden del 
Avantamiento,-ai 'depósito ds^nitivo delô por 1100 da^mporp to
tal del mesupuiEto, anínstitóüiou del provje^Pnal de iPneatésiinas 
nor 100. qua 1© aerd devaeltOf ÿ otorgará la correspondiente ^eri- 

3 torn túÍjHob para asegurar con »t Aepdaito.pitad© ©l *60mp.limlento 
de'todas la© abligamones de la üoüée9wn. & »© fpere antor dei pro- 
*»eoto abonarâjloà.gdstos. dereohGsytûdnBrBqw, tfetmfsBaop à sa 
antor’ v en todo caso’les gaetos 'de laopraoedeutoliBantlira y ans 
oouia^ eara tas parWs contrâtaotoB., Si el conqesionanO'PO cum
pliere GOB algana d« ®®‘*® ’ 061 igaciones» perderá en-daposito, pro- 
tisioMdití© 10 centesimae per 100. .^ 'a^,, .>, .8> .-HA

Art 6aíx Laa eipropiao^o©©’ serán pagadas, neçeaariaïqente, 
en el eíaeo de semnU dfescOonUdM desde el’Hl<P« 6«^»©,^ ©o- 
toriec la: eaoritara aneobabra. do .d'ergarse para la.-.«©^ww»» del 
provecto y oonstmooión de tas obras neceearms. y sienM^e>nt98 
de ¿«liBav fe expropià.idnï.à i«> oonvBn.^ otTA nOpa ^re el ex
propiante y el expropiaib. en coy© caw habrá d9.Qq«,pU,^e.ÿ que 
¿e conviniGréi SÍ .Iganode l®» «^’^^ APeUSg^Se á »«»»» el 
importe de U ipdenúibaoián -qltd fe eorresponde porter r«n .rao 

r nendiente Ôjwrotro motilo fegaknsíiPqnBigníwa dial» np ports en 
c Leía genial <«11»* üep<feítaB;t¿ ea,a<-bi^W«l ¡qne-cQrr0Bp9nda,

>'- hastAla ter mi saoión-del incidente. 5<U8a «h nsao. ) leí- M-u •‘i¿ i A¿ 63. feEl:A7mïtaiBfehto tiens lo«,dereí^9s>d©JwpáQ(nonar 
• fee obíw y - da redímardn^^xwto. oa»^^^
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AETÍCULOS ADICION ALES

Primero. Cuando el Ayuntamiento lo solicite y lo sutorio© el 
Ministro de fe Gobernación, fes dispoeioiones de esta ley serán 
aplicadas al sanaamiento y mejora interior de poblaciones que no 
enenten 30000 almas.

Segundo: Los qua tuvieren en curso de aprobación proyectos 
de saneamiento y mejora de loe sujetos para lo sucesivo á fes près- 
oripoiones de esta ley, podrán someterloa a fes mismas, con los con- 
siguientes beneñeios si desistieren de fe anterior tramitación

*^®Teroero El Gobierno dictará fes disposiciones oportonaJ para 

que en fes poblaciones de más de 30000 almas á que esta ley se re
fiere no se dé á fes calles, por motivo de alineación, menos «nebn- 
ra que fe que tienen en fe actualidad, aunque fe anchura no sea 
igual en toda fe extensión de algunas de esas calles.

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de onalquier clase y dignidad, que manden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar fe presente ley en todas sus P«^©8-

Dado en Palacio á diez y ocho ds Marzo de mil ochocientos no

venta y cinco.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de fe Gobernación,

Trinitario Ruiz y Capdepón

(Gaceta del dia Sí de Marzo de /895.)
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De LAS BUBASTAS

Artíoolo 46. Aprobado no projacto por el Ministro de la Go- 
bemaoión, el Mioibtro Io devolverá íntegro en el placo de diez día» 
al Alcalde, y éste, en otro plazo de diez días, ananoiaiá en contra 
tación en pública Bubaata, por término de sesenta días.

Art. 46. Loe qne quieran tornar parto en la an basta consigna
rán en la Gaje general de Depósitos^ ó en la Bucarsaí correspon
diente, á la orden del Ayuntamiento, el depósito de 10 centésimas 
por 100 del importe total del presupuesto.

Art. 47. La subasta se veriúctré ante el Ayuntamiento y en 
el local que tuviese destinado á los actos de esta clase.

Art. 48. Si resultaren dos ó más proposiciones ignales en el 
acto de Ia subasta, se señalaré media hora para recibir de los fir
mantes de aquéllas las mejoras que quisieran hacer, y la adjndioa- 
oión se hará en definitiva à Ia proposición que resaltare mée bene
ficiosa.

Art. 49, El Ayuntamiento recibiré las reclamaciones y pro
testas que se hicieren en el acto de la Üoitaoión. El Alcalde onirá 
estas reclamaciones y protestas al acta de la licitación, y con ella 
las elevaré por oondnoto del (Gobernador de la provincia al Minis
tro de la Gobernación, dentro de los oinoo días siguientes al en que 
se hubiere verificado. El Ministro de la Gobemaoión, con audien
cia del Consejo de Estado en pleno, otorgaré ó denegaré la apro
bación de la BO basta en los oinoo días siguientes al de haber recibi
do informado el ezpediente. La reeolnoión del Ministro de la Go
bernación seré notificada á los interesados y publicada en la Goce’ 
ta de Madrid y Boletín Oficial de la provincia. Contra las reso
luciones del Ministro de la Gobernación procede el recurso conten
cioso-administrativo.

Art. 60. Loe autores de proyectos comprendidos en esta ley, 
si fueren aprobados por el Ministro y sujetos é subasta, tendrán o» 
ésta el derecho de tanteo.
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